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Asunto: Disponibilidad de la informacién
‘2015, Afio del Generalisimo José Marla Morelos y Pavén”

México, D.F., a 07 de julio de 2015.

FOLIO.- 0001700161515.
PRESENTE.

Con fundamento en lo establecido por los articulos 6° de la Constitucioén Politica de los Estados
Unidos Mexicanos; 1°, 4, 28, 41, 42, 44 y 45 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Puablica Gubemmamental y 70 de su Reglamento; asi como 49, fraccién XV del
Reglamento de la Ley Orgénica de la Procuraduria General de la Republica, y en relacién a su
solicitud de datos personales, por la que requirié conocer:

‘Descripcién clara de la solicitud de informacién: Se solicita copia en versién publica de las
declaraciones de 36 militares que fueron entrevistados sobre los hechos ocurridos en Iguala los
dias 26 y 27 de sepliembre de 2014. La peticién se hace con base en lo declarado por el pieno
del del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos (INA/)
de fecha 13 de mayo de 2015, durante la cual, la comisionada ponente, Areli Cano, expuso en
la sesidn publica que el articulo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién
Puablica Gubemamental, atn vigente, establece como excepcién a [a reserva de las
investigaciones criminales el hecho de que se esté ante la presuncién de la existencia de
violaciones a las garantia fundamentales. ‘Al tratarse de una averiguacion previa que se
encuenira en tramite resulta aplicable la causal de reserva contemplada en el articulo 14, sin
embargo, existe una excepcién prevista en el ditimo péarrafo del precepto referido, la cual sefiala
que no podra invocarse el cardcter de reservado cuando se trate de una investigacién de
violaciones graves de derechos fundamentales o delitos de lesa humanidad’” (Sic)

En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 43 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Informacién Publica Gubemamental, su peticion fue turnada, para su atencion, a la
Subprocuraduria Especializada en Investigacién de Delincuencia Organizada, por ser la unidad
administrativa facultada para ello.

En ese contexto, se pone a su disposicién versién publica de la informacion requerida,
consistente en 202 hojas dtiles, con fundamento en los articulos 13, fraccién IV y 18, fraccién Il
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica Gubemamental
(LFTAIPG), en raz6n de que en las mismas se contienen la siguiente informacién clasificada:

= Nombres y firmas del personal sustantivo, reservado por la fraccién 1V, del articulo 13
de la LFTAIPG, y

= Datos personales de los declarantes, acorde al articulo 18, fraccién Il de la LFTAIPG.
Siendo asi, dicha documentacién se encuentra disponible, previo pago de los costos por

reproduccion correspondientes, en la modalidad de copia simple ($0.50 centavos, por hoja), asi

como la posibilidad de que la misma sea enviada a su domicilio, previo pago de la remision por
correo certificado.

Por consiguiente, se le solicita que informe, a través del correo electrénico

leydetransparencia@pgr.gob.mx o bien mediante los teléfonos sefalados en el pentiltimo
parrafo, si requerira el envio de la informacion por correo certificado o, si es su deseo recogerla
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personalmente en la Unidad de Enlace de esta dependencia, con el objeto de que le sea
generada la ficha de pago respectiva.

Resulta importante sefialar que de conformidad con el articulo 31 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica Gubemamental, la declaracion de
clasificacion referida por la Subprocuraduria Especializada en Investigacién de Delincuencia

Organizada no_se encuentra sujeta a la autoridad del Comité de Informacién de esta
Procuraduria General de la Repiiblica.

Para solventar cualquier duda derivado de la respuesta a su solicitud de informacion, usted
puede acudir a esta Unidad de Enlace de Acceso a la Informacién, ubicada en Rio Guadiana
No. 31, Planta Baja, Col. Cuauhtémoc, Delegacién Cuauhtémoc, C. P. 06500, en México,
Distrito Federal; llamar al teléfono (55) 5346 0000, Ext. 5716 y 5717; o bien, escribirnos al correo
electrénico Jeydetransparencia@par.gob.mx, en donde con gusto le atenderemos.

Sin otro particular, hago propicia la ocasién para enviarle un cordial saludo.

TENTAM TE.

LIC. ADRIANA CAMPOS LOPEZ.
ITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE.

;sz m Magallanes Lapez.
Elaboré: \ig. Lilidn Irazi Herndndez Ojeda.
' Rio Guadiana 31, Planta Baja, Col. Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, México, DF, 06500

t. +52 (55) 5346 0000 | Exts. 5716 y 5717 www.par.qob.mx
2



